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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales de la co-
rrección de errores en la publicación de las Enmiendas del 
Senado de la Proposición  de Ley reguladora de la gestión 
de la deuda externa, «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos», serie B, núm 33-14, de 26 de octubre de 2006.

 En la página 63, en la Disposición adicional prime-
ra, en la columna de la derecha, debe figurar en negrita 
como segundo párrafo el que se transcribe a continua-
ción que no figuraba por omisión, pasando los siguien-
tes a ocupar su lugar correlativo:

«Entre otros datos, la información facilitada por 
el departamento competente relativa a la deuda ex-
terna española deberá incluir: recursos públicos 
utilizados; fechas y razones de los impagos; impor-

tes pagados y pendientes; deuda reestructurada y 
no reestructurada; deuda por países y áreas geográ-
ficas; desglose de la deuda en sus distintas catego-
rías; número de acuerdos firmados por España en el 
Club de París y características de esos acuerdos».

En la página  63, en la Disposición adicional prime-
ra, en la columna de la derecha, en el actual párrafo 
quinto:

Donde dice: «…estimen oportunas los Grupos 
Parlamentarios…»

Debe decir: «…estimen oportunas los distintos 
Grupos Parlamentarios…».

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 2006.—P. D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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